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5. PREGUNTAS. 
 
5.3. CON RESPUESTA ESCRITA. 
 
[10L/5300-1558] [10L/5300-1606] [10L/5300-1607] [10L/5300-1608] [10L/5300-1609] [10L/5300-1610] [10L/5300-1611] 
[10L/5300-1612] [10L/5300-1613] [10L/5300-1614] [10L/5300-1615] [10L/5300-1616] [10L/5300-1617] [10L/5300-1618] 
[10L/5300-1619] [10L/5300-1620] [10L/5300-1621] [10L/5300-1622] [10L/5300-1623] [10L/5300-1624] [10L/5300-1625] 
 
Contestaciones. 
 

PRESIDENCIA 
 
 De conformidad con el artículo 102.1 del Reglamento de la Cámara, se ordena la publicación en el Boletín Oficial del 
Parlamento de Cantabria de las contestaciones dadas por el Gobierno a las preguntas con respuesta escrita, de las que ha 
tenido conocimiento la Mesa de la Cámara en sesión celebrada el día de hoy. 
 

Santander, 4 de junio de 2021 
 

EL PRESIDENTE DEL 
PARLAMENTO DE CANTABRIA, 

 
Fdo.: Joaquín Gómez Gómez. 

 
 

[10L/5300-1607] 
 
MOTIVO DE LA NO PUBLICACIÓN EN EL PRIMER TRIMESTRE DE 2021 DE LA CONVOCATORIA DE FORMACIÓN 
PARA PERSONAS DESEMPLEADAS, PRESENTADA POR D. FÉLIX ÁLVAREZ PALLEIRO, DEL GRUPO 
PARLAMENTARIO CIUDADANOS. 
 

"El objetivo de la Consejería y del Servicio Cántabro de Empleo es que la nueva programación de comienzo a partir 
de septiembre de este año. A pesar de que no se ha publicado la convocatoria en los plazos inicialmente estimados este 
objetivo se mantiene.  
 

La demora en la publicación de la convocatoria se debe a que la Conferencia Sectorial del Sistema de las 
Cualificaciones y Formación profesional para el empleo, que inicialmente iba a reunirse en el mes de febrero, tuvo lugar 
finalmente el 27 de abril de 2021.  

 
Esta conferencia sectorial, de reciente creación, es el órgano competente para acordar los criterios de distribución 

de fondos de formación para el empleo ligada al Catálogo de Cualificaciones Profesionales.  
 
Hasta que dicha conferencia sectorial no se ha reunido para aprobar dicha distribución de financiación, no se han 

podido iniciar los trámites para la autorización del compromiso plurianual que precede a la tramitación de la convocatoria." 
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